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del ecuador

Quito D. M., 09 de enero del 2017
Oficio Nro. 0188-CCE-SG-NOT-2017

Señor Ingeniero '•'•"""
Hugo del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
Presente.

De riii.consideración:

Por disposición del señor Presidente del Organismo, remito copias certificadas de las
sentencias ydictámenes aprobados por'el Pleno de la Corte Constitucional a fin de que
se sirva publicarlas en el Registro Oficial.
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Para los efectos- de la publicación respectiva, agradeceré a usted tomar en cuenta é'í
GAntenido del artÍQuilc.v3:l] del. Reglamento deSustanciación de Procesos de Competencia
.,d&laCó.tite.Const¡tu'cional, que estáblé'ée: Ip.siguienter': ' """"'.

"Art 3j,;- Publicación de las .sentencias y dictámenes-.- Las sentencias'y dictámenes
ejecutoriados, emitidos por la Corte Constitucional, serán enviados al! Registró Oficial

-para su publicación, dentro délrérmmd&dífrdi&^Mrw los;
votos salvados: ó: concurrentes por parte de. Secretaría General,, salvo^ que ¡a-le}
Orgánica de Garanta Jurisdiccionales y Control Constitucional; Oeste Réglhmeñtg
establezcan lo contrario. ElDirector del Registro, Oficial deberá publicar íósmismé.
en} el termino de tres días: de: haberlos recibidor (Las negrillas no corresponden al'
texto)V • ' ' • . '

El Secretar^ General,, una vez transcurrido: él término} yam la- recepción de ios, Wtqs;
salvado* oConcurrentes- remitirá la decisión cóH&siri ellos-al Registre» Oficialpara su-
publicación." . './-'• , "• .. ' .•'•'.•: ',-.- ' '• '•'""• " "• '''.""

Atentamente,

Anexo: 103 Sentencias; 01 Voto saivado;,08 a'cíaMación.y ámplíác'fóTiiy, 01 CDVRW
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